
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiseis (26) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 70, hoy 27 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ejecutivo laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2016-00434-00 

Demandante (s): CAPRECOM 
Demandado (s): ORFA CABEZAS MOLINA 
Asunto: NIEGA SOLICITUD 

 
 
Mediante memorial, la apoderada de la ejecutada, solicita se de aplicación al desistimiento 
tácito consagrado en el Art. 317 del CGP, por cuanto el proceso no ha tenido movimiento.  
 
Debe indicarse al memorialista que en materia laboral la figura aplicable al caso es la 
CONTUMACIA de que trata el parágrafo del Art.  30 del CPTS y no la indicada en su escrito, 
debiéndose negar por improcedente.  
 
Ahora, habiendo comparecido la ejecutada al proceso por medio de la apoderada sustituta 
como se observa en el memorial de folio 52 y auto del 23 de noviembre de 2016, se tiene 
Notificada por conducta concluyente del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago a 
partri del día siguiente a la ejecutaoria de este proveído, por lo que se solicita que por 
secretaría se controlen términos para pagar y excepcionar.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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